
2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ORDEN de 9 de julio de 2008 por la que se constituye lista de espera en
la Categoría de Auxiliar de Enfermería de personal laboral,
correspondiente a las pruebas selectivas convocadas por Orden de 22 de
diciembre de 2006. (2008050267)

Por Orden de esta Consejería de 22 de diciembre de 2006 (DOE Extraordinario n.º 2, de 29 de
diciembre) se convocaron pruebas selectivas para cubrir vacantes en la Categoría de Auxiliar de
Enfermería de personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Finalizada la fase de oposición y ante la necesidad urgente de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura de dar cobertura a puestos de trabajo de la citada Catego-
ría, para atender a la prestación de los servicios públicos que ella tiene encomendados,
corresponde, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.4 del Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, constituir la lista de espera en la Categoría indicada, para cubrir transitoriamente
los puestos de trabajo vacantes, hasta tanto se destine a los mismos a personal laboral fijo,
con los aspirantes que hayan aprobado, al menos, el primer ejercicio.

Visto lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre,
así como en el Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atribución de competencias en materia
de personal, esta Consejería de Administración Pública y Hacienda, en uso de las atribucio-
nes que tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero. Constituir lista de espera por el orden de puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción de las pruebas selectivas convocadas por Orden de 22 de diciembre de 2006, en la
Categoría de Auxiliar de Enfermería de personal laboral.

La referida lista se expondrá al público en el tablón de anuncios de la Consejería de Adminis-
tración Pública y Hacienda, Oficinas de Respuesta Personalizada y en todos los Centros de
Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, desde el mismo día de publicación de
esta Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Segundo. 

1. La ordenación de la referida lista de espera resulta de aplicar sucesivamente los siguientes
criterios:

1.º. Mayor número de ejercicios aprobados.

2.º. Mayor puntuación en la suma de los ejercicios aprobados.

3.º. En los supuestos de empate, el orden de prelación comenzará por la letra “M” resul-
tante del sorteo público celebrado en cumplimiento del artículo 29 del mencionado
Reglamento General de Ingreso.
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2. La lista de espera constituida se instrumentará de acuerdo con los criterios de zonificación
que se hallen vigentes, de tal modo que dará lugar a listas específicas en cada una de las
zonas existentes en función de la petición formulada por cada aspirante en la instancia de
participación en las pruebas selectivas.

3. Así mismo, en aplicación de lo dispuesto en la disposición adicional primera del Decreto
47/2003, de 22 de abril, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad
al empleo público de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que
modifica el Reglamento General de Ingreso, se establece que un número de plazas igual a
las que no hayan resultado cubiertas por el turno de discapacidad se ofertarán para su
provisión temporal, en primer lugar, a los aspirantes que habiendo participado por el refe-
rido turno formen parte de la correspondiente lista de espera, si bien atendiendo al orden
de prelación que hagan en dicha lista y teniendo en cuenta la zonificación formulada en la
solicitud de participación en las pruebas. De no existir aspirantes que concurriesen por el
turno de discapacidad se acudirá, para proveer dichos puestos, al resto de aspirantes que
conformen la lista de espera.

De igual forma se procederá cuando quede vacante por cualquier circunstancia un puesto de
trabajo de los adjudicados con carácter definitivo a aspirantes discapacitados en la convocato-
ria de pruebas selectivas de la que derivó la correspondiente lista de espera o de los adjudica-
dos, también a personas con discapacidad, por el sistema contemplado en el apartado anterior.

Tercero. La lista de espera que se constituye mediante la presente Orden sustituirá a la deri-
vada de la anterior convocatoria de pruebas selectivas, de conformidad con lo establecido en
el artículo 29.8 del Reglamento General de Ingreso.

Cuarto. Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Administra-
ción Pública y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-
administrativa la presente Orden hasta que se haya resuelto expresamente o se haya produ-
cido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso,
cualquier otro recurso que estimen procedente.

Con independencia de lo dispuesto en el párrafo anterior, en el plazo de quince días siguien-
tes al de su publicación, los interesados podrán subsanar los errores que hubieran podido
producirse si la zonificación que figura en la lista correspondiente no concordara con la que
se formuló en la solicitud inicial, presentando el oportuno escrito de reclamación ante la
Dirección General de la Función Pública.

Quinto. La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 9 de julio de 2008.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda, 

ÁNGEL FRANCO RUBIO

• • •
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